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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Delegación Provincial de Granada.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 14
de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 21 de enero
de 2004 (BOJA núm. 32, de 17 de febrero), y que figura
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 12.12.91), El Secretario General Técnico, Antonio
J. Hidalgo López.

A N E X O

DNI: 25.972.456.

Primer apellido: Aguilar.

Segundo apellido: Pardo.

Nombre: Ana.

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
de la Delegada Provincial.

Código: 1493210.

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.

Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.

Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.

Provincia: Granada.

Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra a don
Antonio Castro Dorado en el cargo de Vicerrector de
Infraestructura y Equipamiento de esta Universidad.

De conformidad con el art. 34, letra S, de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 21 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio Castro
Dorado en el cargo de Vicerrector de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Universidad de Huelva, tras realizar las actua-
ciones reglamentarias, con los efectos administrativos y eco-
nómicos desde la fecha de 16 de enero de 2004.

Huelva, 15 de enero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra a don
Luis Carlos Contreras González, en el cargo de Vicerrec-
tor de Estudios, Doctorado e Innovación Docente de
esta Universidad.

De conformidad con el art. 34 letra S de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 21 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Carlos
Contreras González, en el cargo de Vicerrector de Estudios,
Doctorado e Innovación Docente de la Universidad de Huelva,
tras realizar las actuaciones reglamentarias, con los efectos
administrativos y económicos desde la fecha de 16 de enero
de 2004.

Huelva, 8 de enero de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra a doña
M.ª Angeles Plaza Mejía en el cargo de Vicerrectora
de Calidad y Planificación Estratégica de esta
Universidad.

De conformidad con el art. 34, letra S, de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 21 de octubre
de 2003 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Angeles
Plaza Mejía, en el cargo de Vicerrectora de Calidad y Pla-
nificación Estratégica de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 13 de febrero de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Enrique Bonsón Ponte Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Enrique Bonsón Ponte, con DNI
29.737.349-M, Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Economía
Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 16 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Benito Navarrete Rubia Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Benito
Navarrete Rubia Catedrático de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química y Ambiental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,

de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Narciso Moreno Alfonso Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Narciso
Moreno Alfonso Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al
Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Belén Ramírez Gálvez Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre


